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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL . PLENO DEL INSTITUTO FEO 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DtACCIONES DE LA-EM 
-MART . OPE~C!J)NES · S.A. DE cy., TITULAR DE UNA CONC~SIÓN P. 
APROVECHAR V EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPEClRO RADIOE 
DE ·,UNA CONCESIÓN PARA INSTALAR, OPERAR V EXPLOTAR UNA RED P 
TELECOMUNICACIONES. / / 

l. 

11. 

ANTECEDENTES 
---... ,,; 

/ 
I 

Ot~rgamlen~ de la Con~eslón de Red. El 7 9e novlembfe de 2000, la Secretarfa ~e 
Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") otorgó a Car Mart 
Comunicaciones, S.A. de C.V., un título de concesión para Instalar, ,operar y 
explotar una red pública de telecomunlcaclones para prestdr el servició a que se 
refiere-el Anexa-A de dicha concesión, en los términos y condiciones ahí Indicados,,. 
con una vigencia de 20 (veinte) añgs contados a partir de la fecha~de su 
otorgamiento (la "Concesión de Red"). ; 

¡ 
\ \ 

Así, la Condición A.2.1 , del ~nexo ~ de 16 Concesión de Red, autorizó a Car Mart 
Comunicaciones, S.A. de C.V., la prestación del seNlclo de radlólocdllzaclón y 
recuperación de vehfculos. De Igual manera, en su Condlc_lón .A.4. estq6Iecló corflo 
"Compromisos de cobertura" que dentro del plazo de 5 (cinco) años, contado a 
partlt del otorgamiento de la Concesión de Red, Car Mart Cor'.nunlcaclones, S.A. 
'de C,V; debfa ofrecer el seNlclo de rddlolocallzaclón y recuperación de vehículos, 
con cobertura a nivel nacional, con excepción del Estado de Jalisco. 

\ l 

Otorgaml~nfo de la Q.onces
1
Ión de Bandas; El 7 de noviembre-de 2000, la §ecretaría 

otorgó a Car Mort Comunicaciones, S.A. de C.V., un título de concesión para usar, ____ 
aprovec;:har y expl9tar bdhdas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
determinado, para la prestaclóh del servlcl9-ele radlolocgllzaclón y recuperación 
de )Vehfculos, a través de la Concesión de Red y su r.edpedlvo anexo; otorgada en 
el mismo acto administrativo, con una vlgencl.Q de 20 añ~ contados a partir de su 

111. 

. / . 
otorgamiento (la "Concesión de Bandas" y de manera conjunta con la Concesión ·· 
·de' Red, las "Concesiones'.') utilizando-las siguientes frecuencias: 

- Frecuencia Central 1-73,075 MHz-
I 1 

./ Extremo Inferior ) l o/-3.0625' MHz ~·-· 

Extremo Superior 173.0875 MHz 
Ancho de Banda ) 0.0250 MHz 

1 

__ Asimismo, la condición 3,4 de la Concesión ae Bandas, denominada "Área de 
Cobertura¡', estableció la coberfura a nivel nacional, excepto el Estado de Jalisco. 

. ( . ' \ . 

Decret6 de Reforma Cons.tltuclonal. El 11 de Jl.{nlo de 2013, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

, - disposiciones de los art,íc.ulos·óo., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 1constlfuclón 

/ 

\ • ·~~~~

0
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Partes y secciones confidenciales: Datos Personales, Foja 8. -
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..ri' P~lftlc de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", 
$ ~ mec:12i te el cual se creó el I1).stltuto Federal df Telecomunlcaclones (el "Instituto"), 
:!, ~ , ~m~ · n órgano autónomo· encargado d~I d'esafrollo eficiente de la radiodifusión 

R y&os 9i ecomunlc,aclones, 
INSTIIUJO FEDERAL OE 
lElfCOMIINICACIONES / 

· é_isrón de derechos y obllgaclones · de las Concesiones.- Mediante oficio 
------...,~r/D03/USl/l 1_9/2014 del 28 de en~ro de 2014, el Instituto, por conducto de la 

Unidad de Servicios a la Industria, autorizó a Car Mart Comunicaciones, S.A. de 
C.V., la cesión de derechos y obligaciones de las Concesiones a favor de la 
empresa Car Mart Operaciones, S.A. de C,V, ("Car Mqrt Operaciones"), 

v. 
\-

., 

Decreto de Ley. El 14 de Julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federaclóo 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunlcgciones y 
Radiodifusión; y la Ley del Sistema Públ/co de Radiodifusión-de/ Estado Mexicano,· y 
se --reforman,_ adicionan y dero@an diversas disposiciones en materia de 
te/ecomun/cac/ones-y rad/od/fus/~n ", el cual entró én vigor el 13 de agosto de 2014, 

VI, · Estatuto Orgánico. El 4 de·ieptlembre de120l4, se publicó en el Diario Oficial de la 

VII. 

VIII. 

IX. 

Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Te/ecomun/cacfones" (el ,. 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue ' 

· modificado por última vez el 7 qe diciembre de 2018, 

Prórroga de la Concesión de Red. El 28 de septiembre de 201-8, el Instituto otorgó 
un título de conce_sl6n únlcq para uso comercial a favor de Car Mart Operdclones 
con una vigencia de 3Q (treinta) años contados a partir del 8 de noviembre de 
2020, con cobertura nacional y con el que podrá prestar cualquier servicio de_ 
telecomunlcdclones y de radíodJfuslón que sea técnicamente factible. Lo anterior, 
como consecuencia de la prórroga de vigencia de la Concesión de 'Red, 
autorizada mediante Acuerdo P /IFT /080818/ 485:' 

\ 
Prórroga de lq Concesión de Bandas, El 28 de septiembre de 2018, el Instituto otorgó 
un título de concesión para usqr, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
esp~ctro raf loeléctrlco para uso comer9lal en favor de Car Mart Operaciones c~n _ 
cobertura a nivel nacional, excepto el Éstado de Jalisco, con una vigencia de 20 ·
(veinte) años contados a partir del 8 de noviembre de 2020. Lo anterior, como 
consecuencia de la prórroga de vigencia de la Concesión de Bandas, autorizada 
mediante Acuerdo P /IFT /080818/ 485, 

'· 

Sollcltud de Enajenación de Accl6nes, El 5 de diciembre de 2018, la repre~'?ntante 
legal de Car Mart Oper~lones presentó ant'e el Instituto, un escrito mediante/el cual 
solicitó la autorización para llevar a cabo una enajenación de acciones d~ capital 
social ae la empresa Car Track, S.A. de C.V. ("Car Track") accionista mayoritaria de 
la concesionaria con un 99 99%, en favor de la ~mpresa CalAmp Corporatlon, a 

· - r través de la empresa Ca!Amp Wlreless Networks Cor¡3oratlon (la "Solicitud de 
Enajenación de Acciones") , · 

(, 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
Tl:LECQ CIOMES 

.____ . . ~ 1 é6JVcq 
Solicitud de opinión en materia de competencia económica. El 11 de d . ~bre de ~ ..... 
2018, medlaAte oflclo_ lFT/223AJCS/DG-CTEL/2318/2018, la Dlr.ecclón ~nide ~ 
Concesiones de 1Telecomunlcaclon~~/ adscrlta a la Unidad de C :·e · ~ 
pervlclos del lngltuto, solicitó a la Dirección General de Conce le • ff t o 
Concesiones de la Unidad de Competencia Económica emitir opinión res'/3/im~~LN~i 

XI. 

XII. 

XIII. 

la Solicitud de Enajenación de Acciones, ••. / ---SQ>llcltud de opinión a la Secretaría efe Comunicaciones y Transportes. El 17 de 
diciembre de 2018, se líiotlflcó el oficio IFT/223/UCS/3094J/2018, emitido p'or la Unidad 
de Concesiones y SEfrvlclos del Instituto, a través del c al se solicitó a la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría"), en términos del . artículo 128, 

---.... párrafo décimo séptimo de la Constitución Polítlc9 de los Estados Unidos Mexicanos 
(la "Constitución"), la opinión técnica que estimara procéaente respecto -a la 

..S.olicltud de Enajenación de Acciones. ,,--
1 

Información adlclongl: El 21 ·de enero de 2019,la r~·presentante lega(de Car Mart 
Operaciones presentó ante el ·instituto Información adicional' de1 carócter 
económico, a afecto de que· la misma fuera considerada ./por la Un!~ad de 
Competencia Económica. ¡ 

Opinión en materia de competencia económica. El 22 de enero de:2019, mediante 
oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/035/2019, la Dirección General de Concentrdplones 
y Concesiones, adscrita a la Unidad de Competencia Económica del lnstltu'Jlo, 
e¡nltló la opinión correspóndlente, en sentido favorabl~. 

\ 

En virtud de los antecedentes r.éferldos, y 

CONSIDERANDO 
. I ) 

· Primero. - Competencia. Conforme lo dispone el artí~ulo 28-pórrafo décimo séptimb de 
lb Constitución, corresponde al' Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la 
autorización de cesiones o cambios de ~ontrol accionarlo, titularidad u operación de 

/ . / 
sociedades relacionadas con coñceslones en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones. , 

;' ......_ 

Asimismo, de conformidad con el párrafo décimo sexto del citado artículo, el Instituto es 
la autoridad en materia de competencia económica en los sectorés de 11adlodlfusk,n y 
telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a los 
partlclR._ante~ en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente, las'barreras a la 
compytenda y la libre cbncurrencld; Impondrá límites al conceslonamlento y a la 
propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación qúe sean 

" ., coRGeslonarlos de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mlsm9 mercado , 
o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto en los artíeulos 60. y 7o. de 
la Cohst~tuclón. 

/ ,;,,; 
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, ~~ Ahora b~, el'artículo 112 de la Ley estqt>lece que en cualquier supuést&de suscrlpcló~ 
/j ~ enajena:9.I 'n de acclori1es o partes sociales en\ un acto o sucesión de actos, que 
~ V.~e&1te~I diez por ciento o más del monto de su capital social, ~ siempre que no se 

\ 

aff lll e IQ bllgaclón de,...notlfloár la operaclóríconforme a lo previsto en la Ley Federal 
~i5;~~~pe encla Económica (la "Ley de Competencia"), el concesionario e~tará 

' ··- obligado dar aviso al Instituto de la Intención de los Interesados en realizar la suscripción 
· · - e---eAetf nación de las accJ_ones o partes sociales, ya sea directa o ln<;füectamente, 

debiendo acompañar el aviso c~n la Información detallada de las personas Interesadas 
en adquirir las acciones o partes soclales. · ·· -

De Igual manera, corresponde· al Pleno del Instituto conforme a · lo establecido en los 
artículos 15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley, la facultad de aatorlzar cesiones o 
cambios de control accionarlo, titularidad u operación de socf'edades relacionadas con 
concesiones, 

/ 

·- ,/ , .. 

En ~ste sentido, conforme a lés artículos 32 y 33 fracción IV del Estatuto Orgánico 
corresponde a,Ja Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General 
de Concesiones de Telecomunlcaclones, tramitar y evaltim, entre otras, los cambios de 
contrQL accionarlo, titularidad u .. operación de sociedades reláclonadas con 
concesiones en materia de telecomunicaciones para someterlas a consideración del 
Pleno del Instituto. 

En este orden de Ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regl:llaclón, 
promocl(>n y supervisión de las telecomunicaciones, así COIJIO la facultad de autorizar 
cambios de control accionarlo, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
,concesiones; el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se 
encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de Enajenación de Acciones. 

, ¡ 1 .. , , .. 

<' Segundo. - Marco legal apllcpble a la Solicitud de Enajenación de Acciones. De 
conformidad con lo antes señ.alado, la normatlvldad aplicable Cf1Ue establece .. los 
requisitos de procedencia para solicitar la autorización para llevar a cabo la 
ena]enaclon de acclor ies o-partes sociales del capital de una empresa, se encuentra 
contenida en el-artículo 112 de la Ley, el cual establece lo siguiente: 1 - ' 

"Artfcu/o 1_12, El concesionario, cuando sea una persona moral, presentará al Instituto, a 
más tardar el treinta de junio de cada año, su estructura accionar/a o de partes sociales 
de que se tr6te, con su~, respectivos porcentajes de participación, acompañando 
además und relación de los accionistas que sean titulares del cinco por ciento o más 
del capital social de la empresa, as{ como 'el nombre de las personas ffslcas que 
pa7tfclpen directa o Indirectamente con el diez por ciento o ~ás del cap/ta/social de la 
empresa, sds principales accionistas y sus respectivos porcentajes de participación, a la 
que acompañará la /~formación en el formato que determine el /nsfftuto, 

·j En cualquier supuesto de suscrlpck{m o enajenación de acciones o partes sociales en un 
acto o sucesión de actos, que represente el-diez por ciento o más del monto de su 
capital social, ' Y siempre que no se actual/ce la obligación de notificar la op'erac/ón 
conforme a lo previsto ' en la Ley Federa1,de Competencia Ec;;onómlca, el concesionario 
estará obligado a observar el régimen siguiente: 

\ 
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f El concesionario deberá dar aviso al Instituto. de la Intención de los lnte~ ~os ~ .... . 
en realizar la suscrlpcló/2 o enajenación de las acciones o partes soc(ale '41 sea -o· 
directa o Indirectamente, debiendo acompañar el aJJso con la Ínfo nte.cl~ .@ · · ·' -¡;,. 
detallada de lds personas Interesadas en adquirir las acciones o part~s qñ/al~ J 1 f t g' 
El Instituto tendrá un plazo de diez dfas hóblles contados a partir de Wflg~TJ'u~'fgl~~N~: //, 

_,I/ 
11/, 

presentación del aviso, para sol/citar la opinión de 1a-s-ecretalra: / 

La Secretaría tendrá un plazo de treinta dfas natura~es para emitir opinión, y 

IV. El Instituto tendrá un plazo de quince d(as hóbl/es contados a partir de que 
reciba la óplnlón de la Secretarfa o en caso que no se hubiere emltldo,oplnlón, 
a partir de que fenezca .el plazo referido en la fracción que antecéde, para 
objetar con causa Justificada la operación de que se trate. Transcurrido d/ch9 
plazo sin que la opera116n hubiere sido objetada por el Instituto, se tendrá po'r 
autorizada. · 

Las operaclone~ que no'hljbleren s/do,ob}etadas por el Instituto deberán Inscribirse en el 
libro de registro de accionistas o socios de la persona mora/, sin perjuicio de las 
autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las disposiciones 
legales, reglamentarlas y administrativas apllcables. 

( .. . ) 
En caso de que el Interesado en suscribir o adquirir acciones apartes sociales sea una 
persona moral, en el aviso al que se refiere la fracción I q_e este art{cu/o, deberá \ 
presentar la Información necesaria para que el Instituto conozca la Identidad de las 
personas físicas que tengan Intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
capital de dicha persona moral. ~ 

En caso de que se actualice la obligación de nofff/car una c0ncentracl6n conforme a 
lo previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, el Instituto dará trámite a la 
so/lc/fud conforme a lo previsto para dicho procedimiento en- la ley de la materia, 
considerando además /os criterios establee/dos en esta Lf~y. 

'-.. ---.. 
(, .. ) ", 

Ahora bl~n, cabe destacar que para este tipo de sollcltudes·debéf acatarse el requisito 
de procedencia establecido en el artf culo 17 4-8, fracción VII de la Ley Federal de 
Derechos, correspondiente al pago de derechos relativo a la suscripción o enajenació~. 
de acciones o partes sociales en las concesiones en materia de . .telec,0mun~q_aclones, 

. como es· el caso que nos ocupa. -

Terce~o:/- Concentración. Como se señaló en el Considerando Primero de la presente 
Resol~clón, el Instituto es la autoridad en materia de ~qmpetencla económica en los 
sectores de rq_dlodlfuslón y telec9.Q::lunlcaclones, por lo que eQ_ estos eje!cerá en forma 
exclusiva las facultades que las leyes establecen pdra la Comls!9n Federal de 

- competencia Económica y regulará de Jorma asimétrica a los participantes en estos 
1
\ mercados, con el obJEyto de ellmlnar eflcqzmente las barreras a la competenc.la y-la libre 

cortctg.rencla, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 
. ---

\ / 
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~~~ En es~!'?~ do, el artículo 112 de la Ley establece como regla general la obligación que 
~ ·· tienen a sB. argo todos los concesionarios de telecomunicaciones y radl.odlfuslón, de 
~ ~t¡e;&r ~ gimen para'cualquler supuesto de suscripción o enajenación· de acciones 

<f) ~ HEI sdcl les en un acto o suceslón de actos: que represente el l 0% ( diez por ciento) 

/ 

\~gc':l:fu~~t~el onto de su capitál social; ~!empre y cuando no se actualice la obligación 
del conc lonarlo de notificar al Instituto una concentración conforme q lo previsto en 

·-.11.LU;~ e Competencia, 

\ 

\ 
Asimismo, el artículo 61 de la Ley de CompetencJ.a, señala qué se entiende por 
Concentración: la fusión, adquisición del control -o cualquier acto por virtud del cual se 
unan sociedades, asociaciones, acciones, partes sociales, fideicomisos b activos en 
g'eneral que se realice enti e competidores, proveedores, clientes o cualesquiera otrqs 
agentes económicos. / ✓ 

1 
/ ' 

/ 

En este ten9r, el artículo 86 de la Ley de Competencia orden'a textualmente lo slgtJlente-: 

"Artrculo 86.1:as siguientes concentraciones deberán ser autorizadas por la Comisión antes de que 
se /leven a cabo: J 

f - . 

/ /, Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen; Independientemente del lugar de 
su celebración, Importen en el territorio nacional, directa o Indirectamente, l./n monto 
superior al equivalente a dieciocho mi/Iones de veces el salarlo mfnlmo general diario 
vigente para el Distrito Federal,· 

//, Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, Impliquen la acumulación del 
treinta-y cinco por ciento o más de los activos o acciones de un Agente Eéóhómlco, cuyas 
ventas anuales originadas en el territorio nacional o activos en el territorio r¡aclonai./mporten 
más del equ/valente .. a d/eclochc5'm/llones de veces el salarlo mfnlmci general diario vigente · 
para el Dlstilt9 Federal, o 

///, ú;uando el acto o sucesión de actos que les den origen lmpl/quen una acumulación en el 
territorio nacional de -activos o capital social superior al ~qulvalente a ocho millones 
cuatrocientas mil veces el salarlo mínimo general diario vigente pata el Distrito Federal y en 
la concentración participen dos o más Agentes Económicos cuyas ventas anuales 
originadas en el territorio nacional o actlvo5\ en el territorio nacional conjunta o 
separadamente, Importen más de cuarenta y ocho mi/Iones de veces el salarlo m(n/mo 
general diario vigente para el Distrito Federal, 

\ 
Los actos rea/Izados en contravención a este artfculo no producirán efeq_tos jurfdlcos, .sin perjµ/clo 
de la responsabilidad administrativa, civil o penal de los Agentes Económicos y de las personas que 
ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, as( como de los fedatarios públlcos que hayan 
Intervenido en los mismos, ·---. \ ·, 

/ ', 
Los actos relativos a una concentración no podrán registrarse en los /libros corporativos, forma/Izarse 
en Instrumento público ni lnscrlb/rs~ en el Reg/stro-Públ/co de Comercio hasta que se obtenga la 
autorización favorable de la Comisión o haya transcurrido el plazo a que \e reflere··e1 artículo 90, 
fracción V, sin que e/Pleno haya emitido resolución, 
/ -

/ 
Los Agentes Económicos Involucrados que no se encuentren en los supuestos...establec/dos en las 
fracciones/, /1 y fil de este artf<¡:uto podrán notificar/a voluntariamente a la Comisión". -

/ 

( 

/ 

.,..-· 

,, . 
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INSTITUTO í-EDERAL DE 
íELE<;.:J;)Mttllll~~ N~S 
.-'•l ~6fltc -

---- 1 \ . ~),.''7> \ q ~ 
C.Qmo se desprende del cltadQ precepto, únicamente los casos que encu n en los ~~ 
supuestos normativos indicados en las fracciones I;-- 11 y 111 del mismo, e - ser ~ 
autbrizados previamente por este Instituto en términos de los artículos 5 y 87 ~I ~ t 5 
Compefoncla; y de lgual ,forma, los Agentes Económicos que participen d ectamJ"n"I ; _. 

- , , lNSllfl,ITC>,FEDEílAL DE 
en la concentraclon de que se trate estan obligados a notificarla a este lns tw~clll@IN~Ac10Nes . 
como lo dlsps,ne el artículo 88 de la Ley de cbmpetencla, ..,.,-

\ V ' ----
Cuarto. 1.=--Anállsls de la Sollcltud de Enajenación de Acciones, De la revisión al marco 
legal aplicable, se concluye que los requisitos de procedencia que debe cumplir el 
conceslonarlq que solicite autotlzaclón para llevar a cabo la suscripción o enajenación 
dEJ accl9nes o partes sociales del capital, son: ·- · 

l. 

11. 

111. ( 

-Que el titular de la concesión de aviso al lnsVtuto por escrito que pre¡tende 
llevar a cabo una enajenación de acc.lones, deblenqo acompañar el mismo 
con 'la Información detallada de las personas lhteresadas en adquirir las 
acciones o partes sociales, "-
Que-el concesionario exhiba comprobante del pago de derechos establecido 
en la Ley, Federal de Derechos, --- \ 
Que se solicite, a la Secretarla la opinión técnica no vinculante, prevista eri el 
artículo 28 párrafo décimo séptimo de b Constitución y el artículo l 1

1
2 párrtlfo 

segundo fracción 111 de la Ley:-respecto de la Solicitud de Enajenación-de 
Acciones, 

En primer lugar, en cuanto al requisito marcado con el numeral 1), se,desprende que en 
el expediente administrativo abierto a nombre de Car Mart Operaciones, consta el 
escrito . presentado ante el Instituto el 5 de diciembre de 2018, a través del cual la 
representante legal de dicha empresa sollcltó autorización p_gra llevar a cabo una / 
enajenación de acciones O.? capital social de la empresa Car7rack, accionista 
~~~o~~:~.de lp concesionaria c:n un 99,99%~ en favor de la empresa CalAmp 

De esta manera, y de· conformidad con la Información señalada en la Solicitud de 
Enajenación de Acciones, así como en la -Información adiciona! presentada, la 
estructura accionarla de Car Mart Operaciones previamente a que se lleve a cabo la 
o~aclón, se encuentra Integrada de la siguiente manera: 

~ \ 
...,_ 

\ Accionistas 1 ~cclones PorcentaJéde - ,-
(' - oartlcloaclón 

Car Track, S.A. de C.V. --... .. · 16,049 / 99.99% 
Car Mart ti{1éxlco, S.A. de C.V. l 0.006% 

Total: 16,050 100% 

r--------~"'--' --·· 
A su vez, la estructura accionarla actual de Car Track, accionista mayoritaria de Car 
Maírt Operaciones, se encuentra distribuido de la siguiente manera: 

\ 
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\ 

\ 

\ 

J1 

. Accionistas 

LoJack de México, S. de (U, de C.V. 
Total: 

l 

Númerode , 
acciones 

32,597,014 

' -4,656,859 
37,254,873 

\ 

/ 

100.000% 

Así, de la Información ~resentada por Car Mart Operaciones, se desprende la lntenclór!i 
de Grupo Car Mart, S.A. de C.V. y · de enajenar la totalidad 
de las acclohes de las que son titulares, a favor de la sociedad CalAmp Corporatlon, a 

\ través de la empres~ CalAmp Wlreless Network:\Corporatlon. 
·· .... 

En ese sentido, la estructura ecclonarla de Car Track, de autorizarse la operación, se 
conformaría como sigue: 

\ I 
--·· 

Accionistas - Acciones Porcentaje de 
oarttcloaclón 

' CalAmp Wlreless Networks 32,598,014 87.50% 
Corporatlon " \ 

LoJack de México;· S, de R.L. de C.V. 4,656,859 12.50% ' 

Total: / 37,254,873 - 100% 
1 

Por su p·arte, id Dirección General de Concentrack:Jnes y Concesiones, · adscrita a la 
Unidad de Competencia Económica, emitió oplhlón r~specto de la Solicitud de ) , • ,, 
Enajenación de Acciones a través del oficio IFT/226/UC.E/DG-CCON/035/2019 del 22 de 
enero de. 2019, concluyendo lo siguiente: 

\ \ 

"{,' ,) 

IV. Anóllsls y Opinión en Materia de Competencia Económica de la Operación 

A partir de la Información re~Jftda p~r la DGCT y disponible para esta DGCC, se tle~en 
los slg_µJentes elementos: 

• 

• 

• 
·--... 

• 

La Operación s~brevlene de la Adquisición P.Or parte de Ca!Amp, a/través 
de CalAmp WN, del 87.5% (ochenta y siete ~unto cinco por ciento) de las 

., acciones de Car Track, que poree Indirectamente el 1po% (cien por cl~,:ito),, 
de las acciones de Car Mart Operaciones. · 

J . 
Car Mart Operac/on~s cuenta con 2 (dos) títul6s de concesión a través de, 
los cud/es presta los seNlclos de radlolocal/zaclón y recuperación de 
vehfculos, ....,_ , 

Previo (sic) a la Operación, CalAmp, a través de LoJ0<¡k de México, S. de R.L. 
de c. V., tiene el 12.5% del capital social de Car Trae!< y, por lo tanto, de Car 
Mart Operaciones, .,. 

~ \ 
CalAmp no participa, directa o Indirectamente, en el caplta_l_yoclal o la 
ad(nlnlstraclón de otras personas o \ sociedades que, --{:jlrecta o 

« I / 
1 
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Indirectamente, provean servicios en los sectores de telecomunlc :,¡ri\s, ~~ l.t 
y/o rbdlodlfuslón en México. . · ti ~ . c6' ' ¡ 

En virtud de lo anterior, no se prevén efectos_ contrarios al proceso de comp Mlcl~ i f t 5 !, 
1/bre concurrencia como consecuencia de la Operación. iNSmuro FEDERAL o·E 

/ ---.. TELECOMIÍRlCACIONES 

El anállsls y la opinión que se emiten en este documento se circunscriben a la evalu J{m _..----
. en materia . de competencia económica de la Operación, sin prejuzgar sobreotr~--1-" 
aut9Ilzac.lones, requisitos u obl/gaclones que, en su caso, Car Mart Operaciones deba 
obtener/ de este Instituto u otra autoridad competente. Tampoco se prejuzga sobre 
vlolaclories a la Ley'-Federal de Competencia Económica, la Ley Federal de- --..... 
Telecomunlcaclor.,es y Radiodifusión u otros ordenamientos, en que pudiera haber 
Incurrido o pudiera Incurrir el Sollcltante. __ ,.._ -

- ¡ • / / 

(.' ,) "; 

---- . 
Con base en la Información disponible, se determina Ique la enajenación Indirecta del 
capital social de Car\Mart Operaciones, S.A. de c¡:,,v. (Enajenado) a favor de CalAmp 
Corporatlon, \ a través de CalAmp Wlreless Networks Corporatlon (Adquirente), 
previsiblemente no tendría efectos contrarios al proceso de competencia y libre 
concurrencia er-i~ la provisión de servicios de radlolocallzaclón y recuperación de 
vehículos. Ello en virtud de, además de._ su participación minoritaria en el Enajenado, 
CalAmp Corporatloh no participa, directa o 'indirectamente, en el capital social o la 

. . '-... 
administración de otras personas o sociedades que, directa o Indirectamente, provean 
servicios en los sectore_,5-de telecomunlcaclones y/o radiodifusión en México. 

Por lo que se refiere ai._~egundo requisito de procedencia, ca7 M~rt Operaciones 
acompañó a la Sol,lcltud de Enajenación de Acciones la factura número l 80009898, por 
el estudio y,__ en su caso, la autorización de solicitudes de modificaciones técnicas, 
administrativas, operativas y le~ales, relativas a IQ suscrlp~lón o enajenación de acciones 
o partes sociales que requiera autorización en términos de la Ley, atendiendo de esta 
forma a lo dispuesto por eL artículo 17 4-C fracción VII de la Ley Federal de Derechos. 

( \ \ ~......._ \ 
Finalmente, en relación con lo señalado en el párrcifo décimo séptimo del artículo 28 de 
la-Constitución, a través del oficio IFT/223/UCS/3094/2018,_Qotlflcado el 17 de dlclehlbre 
de,,2018, el Instituto solicitó a la-Secretaría opinión técnica correspondiente a la Solicitud 
de Enajenación de Acciones, . 

--Al respécto, se debe considerar que la emisión de la opinión técnica antes señalada es 

/ 

-- I 

/ 

facultad potestativa de la citada D~pendencla y no es vlnculanté para la decisión que 
tome el lnstitüto, por lo que éste puede continuar con el trámite que nos ocupa aúh sin 
contar con dlo'hcst opinión técnica, Por lo anterior, al haber ¡transcurrido el plazo de 30 
(treinta) días establecido en el párrafo décimo séptimo del artícalo 28 de·la Constltu7Ión, .J.._ 

,. y tomando en cuenta que la Secretaría no emitió pronunciamiento alguno respecto de .J 
la Solicitud de Enajenac!§n de Acciones, este Instituto puede cóntinuar con el trám!te 
respectivo. 

\ 
/ 

_,, 
,..-

/ 
. ../ 
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;;llf Por lo a~ rmenté señalado, y con fundamento en los artfculos 28 pórrafos décimo 
ti ~ ulnto, dé o sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
~ ~ o~6 fracción IV, 7, 15 fracción IV, 17 fracción 1> 112 y · 1'77 fracción XI de la Ley 

elElcsl ~ Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 y 86 de la Ley Federal de 

_/ 

\ 

.3 

- ~~~¿~en a Económlca;' 35 fracdón 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de 
Procedl nto Administrativo; l? 4-C fracción VIJ de la L~y1Federál de p~rechos; y 1, 6 
:r,eee n XXXVIII, 32, 33 fracclon IV del Estatúto Organlco del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

R~SOLUTIVOS 
/ 

PRIMERO. -Seautorlza a la empresa Car Mart OperÓclon·es, S.A. d~·c.V. llevar a cabo la _-,:_
enajenación de acciones de manera lnellrecta, a través de su accionista mqy9rltarla Car 

\ \/ Track, S.A. ae C.V., en términos de lo señalado en el Consldetando Cuarto de la presente 
Resolución, a efecto de que la estructura accionarla de esta última quede de la 
siguiente manera: 1 1 · 

/ 

Accionistas Acciones Poréentaje de ·1 

- participación . . 
-- CalAmp Wlreless Networks 32,598,014 87 ,50% 

Corporatlon 
__ ,,,_ 

·- ') 
LoJack de México, s, de R.L de (;.V. 4,656,859 / 12.50% 

Total : .., 37,254,873 100% 

, .. -

SEGUNDO Se Instruye a la Unidad de Concesiones y SeNlclos a notificar al representante 
legal de Car Mart Operaclor:ies, S.A. de C.V., la autorización para llevar a cabo la 
enajenaelón'de acciones a que se refiere la presente Resoluplóñ, de conformidad con 
el Resolutivo Primero anterior, · ' 

( 

. " "-.. 
TERCERO. - La presente autorización tendró una vigencia de 90 (noventa) días naturales, 

/ Improrrogables, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la 
notificación de la misma, " 

~ ~, 
Dentro de este plazo de vigencia, Car Mart Operaciones, S.A. de C,V, deberá presentar 
para. su lriscrlpclón en el Registro- Público< de Concesiones, copla certificada del 
Instrumento en el que conste que se llevaron a cabo \los movimientos a que se refiere el 
Resolutivo Primero, en términos del artículo 177 fracción XI,· en relaclón ·con el l éo de la 
Le Federal ·de Telecomunlcack;mes y Radiodifusión, Concluido dicho plazo, sin que \ 
hubiere dado cumpllm ~no rae Resolutivo, Car Mart Operaciones, S.A. de C.V. 

? deberá solicitar uqa nueva autorización. \ 
\ 

/~ 

I 
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/ -~ - ~ ,, / r,$1 ~ 
CUARTO. - La presente Resolución se emite en el ámE>lto de aplicación del art ~ 112 ~ 
de la Ley Federal de Telecoh;iunlcaclones y Radiodifusión y no prejuzga · ~r~ «> ~ 
atribuciones q'ue corresponc:!a ejercer al Instituto Federal de Telecomunlca 1&e~ ¡ft 5 ,, 
materia de competencia económ,lca. 1 ~_'._. INSTIIUTO FEDERAL DE 

J __ , 
---., TE~COMl/NICACIONES 

; - , 

\ 

\ 

1 
¡ .,,..-

/ 
,--

\ 
Gabrl l~swaldo Contreras Saldívar 

C\lslonado Presidente 

Máría E.lena s a Uo Flores \ 
Cómlslonada 

./ 

-----/ -
":- ;5(/ _,pc_,! ~ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

\ 

\ 
\ 

./ 

i 
Marl6 Ger ón Fromow Rangel 

Comisionado 

QJ~,u,, 
Sóstenesf az González--

Comlslonado 

/ ! 

/ 

, "'/ 
La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal d_e Telecomunlc9clones en su II Sesión Ordinaria celebrada el 31 de 
enero de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados· Gabrlel Oswaldo Contrerds Saldívar, Morfa Elena Estavlllo Flores, Mario 
Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Ju<irez Mo)lca, Artur6 Robles Rovalo y Sóstenes Díaz Gonzólez; con fundamento en los 
pdrrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo P!!mero, del artículo 26 de la Constitución Polftlca de los Estados UAldos Mexicanos; artículos ·-
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 6 y 12 del Estatuto Orgónlco del lnstttuto ._ 
Federal de Tele omunlcaclonl3s, mediante Acuerdo P/IFT/310119/44, '-.. · 
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